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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas 
Dichos precios serán incrementados con e 

10 por 100 para amortización de empréstito 

Ministerio jtejgritnitiira 
ORDEN de 27 de Mayo de 1958 por la 

que se fija la superficie mínima de 
cultivo para cada uno de los térmi 
nos municipales de lafdistintas pro 
vincias españolas, correspondiendo 
a León la siguiente: 
GRUPO 1.°—Unidad mínima de 

cultivo que se fija: Secano, 2,50 hec^ 
táreas. Regadío, 0,26 Has. 

Tém inos municipales: Campazas, 
Castilfalé, Caslrofuerte, Fuentes de 
Carbajal, Cordoncillo, Matanza, Val-
demora, Valderas, Valencia de Don 
Juan, Villabraz, Villafer y Villaor-
nate. 

GRUPO 2.°—Unidad minina de 
cultivo que se fija: Secano, 2,00 hec
táreas. Regadío, 0,25 Has. 

Términos municipales: Bercianos 
del Reaí Camino, Calzada del Coto, 
Castrotierra, Escobar de Campos, 
Galleguillos de Campos; Gordaliza 
del Pino, Grajal de Campos, Gusen-
dos de los Oteros, Izagre, Joarilla de 
las Matas, Matadeón de los Oteros, 
Pajares de los Oteros, Sahagún, San
ta Cristina de Valmadrigal, Val verde 
Enrique, Vallecillo y Villamoratiel 
de las Matas. 

GRUPO 3 . ° - U n i d a d mínima de 
cultivo que se fija: Secano, 1.50 hec
táreas. Regadío, 0,25 Has. 

Términos municipales: Algadefe, 
Alija de los Melones, Almanza, An-
jjgua (La); Ardón, Armunia, Astorga, 
Bañeza (La), Benavides, Bercianos 
del Páramo, Burgo Ranero (El) , Bus-
tillo del Páramo, Cabreros del Río, 
Campo de Villavidel. Canalejas, Ca
rrizo, Castrillo de la Valduerna, Cas-
jnllo de los Polvazares, Castrocal-
Jjon, Castrocontrigo, Cea, Cebrones 

Río, Cimanes de la Vega, Cima-
nes del Tejar, Corbillos de los Ote
ros, Cubillas de los Oteros, Cubillas 
JJe Rueda, Chozas de Abajo, Destria-
¡¡a Fresno de la Vega, Gradefes, Hos
pital de Orbigo, Joara, Laguna Dal-
gat Laguna de Negrillos, León, L l a 
gas de la Ribera, Magaz de Cepeda, 
wansilia de las Múlas, Mansilla Ma
yor, Onzonilla, Palacios de la Val-

duerna, Pobladura de Pelayo García, 
Pozuelo del Páramo, Quintana del 
Marco, Quintana y Congosto, Regue
ras de Arriba, Riego de la Vega, Ro-
peruelos del Páramo, Saelices del 
Río, San Adrián del Valle, San An
drés del Rabanedo, San Cristóbal de 
la Polantera, San Esteban de Noga
les, San Justo de la Vega, San Millán 
de los Caballeros, San Pedro Bercia
nos, Santa Elena de Jamuz, Santa 
María de la Isla, Santa María del 
Monte de Cea, Santa María del Pára
mo, Santa Marina del Rey, Santas 
Martas, Santiago Millas, Santovenia 
de la Valdoncina, Sariegos, Soto de 
la Vega, Toral de los Guzmanes, 
Turcia, Urdíales del Páramo, Valde-
fresno, Valdefuentes del Páramo, 
Váldepolo, Valderrey, Val de San 
Lorenzo, Valdevimbre, Valverde de 
la Virgen, Vega de 'Infanzones, Vega 
del Condado, Villacé, Villadangos 
del Páramo, Villademor de la Vega, 
Villamandos, Vil lamañán, Villamar-
tín de Don Sancho, Villamejil, Villa-
mol. Villamontán de la Valduerna, 
Villanueva de las Manzanas, Villa-
obispo de Otero. Villamejil, Villa-
quilamhre, Villarejo de Orbigo, Vi-
llaies de Orbigo, Villasabariego, V¡-
Uaselán, Villaturiel, Villaverde de 
Arcayos, Villazala, Villazanzo de 
Valderaduey y Zotes del Páramo. 

GRUPO 4 . ° - U n i d a d mínima de 
cultivo que se fija: Secano, 1,00 hec
táreas. Regadío, 0,25 Has. 

Términos municipales: Arganza, 
Bembibre, Borrenes, Cabañas Raras, 
Cacabelos, Camponaraya, Carrace-
delo, Carucedo, Castropodame, Con
gosto, Cubillos del Sil, Fresnedo, 
Ponferrada, Priaranza del Bierzo, 
Puente de Domingo Flórez, Saucedo, 
Villadecanes y Villafranca del Bierzo. 

GRUPO 5 . ° - U n i d a d mínima de 
cultivo que se fija: Secano, 0,25 Hec
táreas. Regadío, 0,25 Has. 

Términos municipales: Acebedo* 
Balboa,Barjas,Barrios de Luna(Los), 
Barrios de Salas (Los), Benuza, Ber-
langa del Bierzo, Boca de Huérgano, 
Boñar, Brazuelo, Barón, Cabrillanes, 
Campo de la Lomba, Candín, Cár
menes, Carrocera, Castrillo de Ca

brera, Cebanico, Cistiprna, Gorullón, 
Crémenes, Cuadros, Encinedo, E r -
cina (L^), Fabero, Folgoso de la R i 
bera, Garrafa de Torio, Igüeña, Lán-
cara de Luna, Lucillo, Luyego, Ma
raña, Matallana, Molinaseca, Murías 
de Paredes. Noceda. Oencia, Orna-' 
ñas (Las), O^eja de Sajambre, Pala
cios del Sil, Paradaseca, Páramo del 
Sil, Pedrosa del Rey, Peran/anes, 
Pola de Cordón (La), Posada de Val-
deón, Prado de la Guzpeña, Prioro, 
Puebla de Lillo, Quintana del Cas
tillo, Rabanal del Camino, Renedo 
de Valdetuéjar, Rey^ro, Riaño, Rie-
11o, Rioseco de Tapia, Robla (La), 
Rodiezmo, Sabero, Salamón, San E s 
teban de Valdueza, Santa Colomba 
de Curueño, Santa Colomba de So-
moza, Santa María de Ordás, Sobra
do, Soto y Amío, Toreno, Torre del 
Bierzo, Trabádelo, Truchas, Valde-
lugueros, Valdepiélago, Valderrueda, 
Valdesamario, Valdeteja; Valle de 
Finolledo, Vecilla (La), Vegacervera, 
Vega de Almanza (La), Vega de Es -
pinareda. Vega de Valcarce, Vega-
mián, Vegaquemada, Vegarienza, V i -
llablino, Viliágatón y Vil lamanín. 
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idinliiistracidn proilDElal 
BoUeroo Gíiíi 

de la uronncía de León 
Comisaría General de Abaslecimlenlos 

i 
D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

D E L E O N 

Revisión de asignaciones de cafe 
E n cumplimiento de lo ordenado 

por el Excmo. Sr. Comisario Gene
ral de Abastecimientos y Transpor
tes en Oficio-Circular número 31/58 
de 12 de IQJS corrientes, y en relación 
con lo dispuesto en el segundo párra
fo del artículo 5.° de la Circular nú-



mero 2/58, relativo a la distribución 
de café, se pone en conocimiento de 
todos ios industriales y comercian
tes legalmente autorizados para la 
manipulación y venta de cafés que 
en plazo no superior a los diez 
días (10), contados a partir del de la 
publicación del presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, deberán 
presentar una declaración jurada, 
que suscribirán por triplicado ejem
plar, conforme al modelo que en la 
Delegación Provincial_ de Abaste
cimientos y Transportes les será fa
cilitado, advirtíéndoles q u e , de 
acuerdo con lo indicado en el citado 
Oficio-Circular, a partir del día pri
mero de Agosto próximo las distri
buciones de café que se efectúen se
rán realizadas tomando como base 
los datos contenidos en dichas decla
raciones juradas. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de todos los industriales de 
la Provincia a quienes afecte la ci
tada disposición. 

León, 21 de Junio de 1958. 
2532 E l Gobernador Civil-Delegado, 

Antonio Alvarez Rementetia 

Eicma, Diputación Pronniial 
deJeOn 

A N U N C I O 
Se pone en conocimiento del pú

blico, que en los Ayuntamientos que 
a continuación se relacionan, se ha
lla expuesto el Padrón de contribu
yentes por el arbitrio sobre la rique
za provincial, A G R I C U L T U R A Y 
G A N A D E R I A , correspopdiente al 
año 1957, para que conforme deter
mina la Ordenanza reguladora del 
arbitrio, puedan presentarse por las 
personas interesadas, las reclamacio
nes que estimen oportunas, durante 
el plazo de quince días, contados 
éstos desde el día siguiente al de la. 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los interesados deberán consignar 
en sus reclamaciones el número de 
orden que tienen asignado en el 
Padrón. 

León, 14 de Junio de 1958—El 
Presidente, J . de León. 

Relación que se cita 

Zona de Astorga 
San Justo de la Vega 
V a l de San Lorenzo 

Zona de L a Bañeza 
Bustillo del Páramo 
Pozuelo del Páramo" 
Riego de la Vega 
Soto de la Vega 
Quintana y Congosto 

Zona de León 11 
Armunia 
Cuadros 
San Andrés del Rabanedo 

Valdefresno 
Valverde de la Virgen 
Villaquilambre 
Villasabariego 

Zona de Murías de Paredes 
Cabrillanes 
Soto y Amío 

Zona de Pon ferrada 
Los Barrios de Salas 
Castropodame 
Congosto 
Cubillos del Sil 
Folgoso de la Ribera 
Molinaseca 
Noceda 
Ponferrada 
Toreno, 
Torre del Bierzo 

Zona de Sahagún 
Berciands del Real Camino 
Burgo Ranero (El) 
Cabillas de Rueda 
Joarilla de las Matas 
Santa María del Monte de Cea 
Villamoratiel de las Matas 
Villazanzo de Valderaduey 

Zona de Valencia de Don Juan 
Gusendos de los Oteros 
Santas Martas 
Valdemora 

Zona de L a Vecilla 
L a Robla 
Valdeteja 2489 

DISTRITO F O R E S T A L D E L E O N 
A N U N C I O 

Por el presente se anuncia la subasta de pastos para el ganado de 
granjeria en la forma y cantidad que abajo se relaciona, correspondiente 
al monte de U. P. núm, 769 de la pertenencia del pueblo de L a Vecilla, 
que se ha de celebrar el día 21 de Julio a las doce horas, en la Casa Con
cejo del citado pueblo. 

Dicha subasta se sujetará en todas sus partes a lo dispuesto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia núm. 173 de fecha 5 de Agosto de 1957, y es
peciales prevenidas en el Pliego de Condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia núm. 221 de fecha 2 de Octubre de 1953, 

Superficie 
aprovechada 

100 

Clase 
de ganado 

Lanar 

V E R A N O 

Núm. C . 

150 

Meses 

T a s a ci ó n 
Pesetas 

1.500,00 

León, 18 de Junio de 1958.—El Ingeniero Jefe, Antonio Fornes Botey, 
• 2609 Núm. 821,-120,75 ptas. 

lelsiaília de Hailenda 
É la DroTintia de León 

DE INTERÉS PARA LOS EXPLOTADORES 
DE MINAS 

Normas de valoración de minerales 
en la provincia de León para el tercer 
trimestre de 1958, a efectos del Impues
to sobre el Producto Bruto de Minas 

L a Inspección Técnica de Impues
tos Mineros comunica a esta Delega
ción de Hacienda que durante el ter
cer trimestre de 1958 regirán, a efec
tos del Impuesto sobre el producto 
bruto de explotaciones mineras, los 
mismos precios de venta de minera
les que han sido ñjados para el tri
mestre anterior. 

L o que se hace público para cono
cimiento de los industriales explota
dores de minas a quienes afecte. 

León, 20 de Junio de 1958.-E1 Ad
ministrador de Rentas Públicas, Vi-
riato Saoclemente.-V.0 B.0: E l De-
legado de Hacienda, Máximo Sanz. 

2534 

Delegación de Indnstria de León 
Visto el expediente incoada en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de «Eléctricas Leonesas, S. A.», do
miciliada en León, Independencia, 
núm. 1, en solicitud de autorización 
para la construcción de un centro 
de transformación de 30 KVA,,33 KV. 
para la instación de una estación de 
machaqueo, trituración y clasifica
ción de áridos para M. Z. O. V., y 
cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en las disposiciones 
vigentes: ^ 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: , 

Autorizar a «Eléctricas Leone
sas, S. A., la construcción del centro 
de transformación solicitado. 

Esta autorización se, otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las Condicio
nes Generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año y las 
especiales siguientes: 

l,a E l niazo de puesta en marcha 
será de un mes contado a partir de la 



fecha de notificación al interesado. 
2. * L a instalación de referencia 

se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la tramitación del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 33.000 
roltios por ser normalizada. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta-
ilación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones r e g l a m e n t a r i a s de 
los servicios de electricidad y asi
mismo el de las condiciones espe
ciales de esta resolución y en rela
ción con la seguridad pública, en la 
íforma especificada en las disposi
ciones vigentes. 

5. a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 

f iosterioridad obligado a solicitar de 
a Delegación Técnica de Restriccio

nes de la Zona la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
ana copia del acta mencionada. 

La autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del me
mento. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a L a Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
-cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas 2.a y 5ia 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939, y preceptos es
tablecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

León, 14 de Mayo de 1958. -El In 
geniero Jefe, Luis Tapia Nogués. 
2165 Núm. 698.-223,15 ptas. 

sentado y a las demás condiciones 
de la concesión, autorizándole a cru
zar por los terrenos de dominio pú
blico y comunal afectados y otor
gándole la servidumbre de paso por 
los de dominio particular. 

León, 24 de Mayo de 1958.—El In
geniero Jefe Interino (ilegible). 
2186 Núm. 814.-147,00 ptas. 

Examinado el expediente número 
403 incoado por D. Fulgencio Pérez 
García, vecino de Toral de los Cuz-
manes,solicitando autorización para 
instalar úna línea eléctrica a lo.500 
voltios, desde la existente, propie
dad de D. Santiago Fernández, hasta 
el transformador que se construirá 
en su finca, con el fin de elevar 
aguas para riegos, esta Jefatura ha 
resuelto acceder a io solicitado, de
clarando las obras de utilidad pú
blica, siempre que se ajusten al pro
vecto presentado y a las demás con
diciones de la concesión, autorizán
dole a cruzar por los terrenos de 
dominio público y comunal y otor 

lelalara de Obras HMleas 
de la gnmnda de Ledn 

Examinado el expediente núme
ro 129 incosdo por «Eléctrica de San 
Antonio», de Vegamián, solicitando 
autorización para ampliar sus líneas 
eléctricas, a 6.000 voltios, a los pue
blos de Camposolillo, Puebla de L i -
No, Cofias Valdecastillo, Campillo, 
¿aldehuesa, Perreras. Quintanilla, 
«ucayo, esta Jefatura ha resuelto 
acceder a lo solicitado, declarando 
'as obras de utilidad pública, siem
pre que se ajusten al proyecto pre--

B Á S E S 

para la provisión en propiedad, medíante 
concurso restringido entre empleados 
subalternos y de Servicios Especiales, de 
dos plazas de Ordenanzas, una de Con' 
sarje del Cementerio, tres de Recauda
dores de Arbitrios, tres de Bomberos de 
Primera y dos de Subcapataces del Ser

vicio de Extinción de Incendios 

Primera.—Las dos plazas de Orde
nanzas a que se refiere esta Convo
catoria están dotadas con el sueldo 
anual de 10.400 pesetas; la de Conser
je del Cementerio con 12.500 pesetas 
anuales; las tres de Recaudadores de 
Arbitrios con 12.500 pesetas anuales; 
las tres de Bomberos de Primera con 
10.400 pesetas anuales, más-500 pese
tas de gratificación, y las dos de Sub
capataces con 12.500 pesetas anuales, 
más 1.000 pesetas de gratificación; 
los designados para ocuparlas dis
frutarán además de quinquenios 
acumulativos del diez por ciento del 
sueldo consolidado, dos pagas ex-

gándole la servidumbre íforzosa de ! SA0,7Í?NARIAS reglamentarias'Ayada 
paso por los de dominio particular 
£lf CCtci d OS 

León, 9"de Junio de 1958.—El In
geniero Jefe interino, (ilegible). 
2371 Núm. 819, -63,00 ptas. 

Mmíaistracíoa moniiípal 
Ayuntamiento de 

León 
Relación de aspirantes admitidos 

al concurso examén restringido para 
la provisión en propiedad de tres 
plazas de Sargentos de la Guardia 
Municipal de este Excmo. Ayunta
miento: 

D. Honorino Espinosa Martínez. 
D. Abundio Mateo García. 
D. Hipólito Tomás Mantecón Blanco. 
D. Manuel Aldeano Tascón. 

v 

Igualmente ban sido admitidos los 
aspirantes que se relacionan para las 
tres plazas de Cabos vacantes a que 
se alude en la convocatoria: 
D. Isaac Ordóñez Alonso. 
D. Florencio Aláiz de la Puente. 
D. Jesús Aláiz de la Puente. 
D. Eugenio de Lama Fernández. 
D. Ricardo Presa Reynaert. 
D. Cándido Pérez Gutiérrez. 
D. Narciso de Bernardo López. 
D. Domingo Espinosa Fidalgo. 
D. Luis Diez Fernández. 
D. Enrique González Cordero. 
D. Tomás Herrero Alvarez. 
D. Restituto Ruano Diez, 
D. Onesiforo Llamazares Alonso. 
D. Jesús Santamaría Ganzo. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 18 de Junio de 1958,—El 
Alcalde, José M. Llamazares 

Familiar normal, en su caso, y cuan
tos derechos les correspondan con 
arreglo a las disposiciones legales y 
acuerdos del Excmo, Ayuntamiento, 
por los que se regirán igualmente en 
cuanto a situaciones, deberes y res
ponsabilidades. 

Segunda.^- A tenor de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Lo
cal, serán condiciones legales y ge
nerales de capacidad para el desem
peño de las plazas que se convocan, 
las siguientes: 

1. °—Ser español. 
2. °—No hallarse incurso en nin

guno de los casos indicados 
en el artículo 36 de dicho Re
glamento. 

3. °—Observar buena conducta. 
4. °—Carecer de antecedentes pe

nales. V 
5. °—No padecer enfermedad o 

defecto físico que impida el 
normal ejercicio de la fun
ción, 

6.0-r-Acredilar las condiciones, ap-
- títud y preparación específi

cas que se exigen en esta con
vocatoria. 

7.°—Tener 21 años de edad cum
plidos y no exceder de 45 en 
la fecha en que finalice el 
plazo de presentación de ins-

v tandas. E l exceso del l ímite 
máximo de edad señalado, 
podrá compensarse con los 
servicios computables presta
dos anteriormente a la Admi
nistración Local, 

Tercera. Las instancias para to
mar parte en este Concurso se dirigi
rán al limo. Sr, Alcalde-Presidente' 
de este Excmo. Ayuntamiento, rein-

2513 j legradas con póliza de tres pesetas y 



el correspondiente timbre munici
pal, y se presentarán en el Registro 
General en horas de 10 a 13, durante 
un plazo de treinta días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la pu 
blicación de esta convocatoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Cuarta, — Terminado el plazo de 
presentación de instancias, se publi
cará la lista de aspirantes admitidos 

Ír excluidos en el BOLETÍN OFICIAL de 
a provincia. Publicada la lista de 

aspirantes admitidos y excluidos, se 
nombrará el Tribunal, el cual estará 
presidido por el limo. Sr, Alcalde 9 
miembro electivo de la Corporación 
designado por aquél, y por los si
guientes Vocales: el Comisario del 
Servicio de que se trate y el Oficial 
Mayor Letrado de la Corporación, 
que a su vez actuará de Secretariq. 

Quinta.—En este concurso se ten
drán en cuenta como méritos o cir
cunstancias, que serán- apreciados 
en su conjunto: 

1. °—El tiempo de servicips pres
tados en el desempeño de la 

f plaza. 
2. ° — L a aptitud demostrada en el 

desempeño del cargo. 
3. ° — L a naturaleza de la labor a 

desempeñar con relación a la 
edad y aptitud física del as
pirante. 

4. °—Los antecedentes acreditados 
en su expediente personal, 
así como el informe del Jefe 
de la Dependencia o servicio 
a que se, halle adscrita la 
plaza. 

Sexta.—El plazo para tomar pose
sión los nombrados será de treinta 
días.hábiles, a contar desde el si
guiente al de la notificación del 
acuerdo a los mismos, entendiéndo
se que si no lo hiciesen dentro de 
este plazo sin causa justificada, re
nuncian al cargo. 

Séptima—Se faculta al Uustrísimo 
Señor Alcalde-Presidente para la 
admisión o exclusión de los solici
tantes, nombramiento del Tribunal 
y resolución de cuantas incidencias 
se deriven de la tramitación de este 
concurso, hasta la entrega del expe 
diente al Tribunal. 

Ocíala.—En lo no previsto en es
tas Bases regirán el Reglamento Ge 
neral de Oposiciones y Concursos 
de Funcionarios Públicos de 10 de 
Mayo de 1957, Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local 
y demás disposiciones legales de 
aplicación. 

León, a 9 de Junio de 1958.—El Se
cretario. Ignacio Suá'rez. 
2512 Núm. 826 —362,25 ptas. 

Se anuncia a pública subasta la 
enajenación de varias parcelas de 
terreno de pertenencia municipal, 
sitas en la margen izquierda de la 
Avenida de Falencia, de las superfi

cies y precios tipos que a continua
ción se indican: 

Superficies P r e c i o 
metros jz pesetas 

Parcela núm. 1 551,76 331.718,11 
» n ú m . 2 536.95 330.707,50 
» núm. 4 374,85 364.204,26 
» núm. 6 366,95 850,425,00 
» núm. 7 527,24 790.860,00 

Los optantes presentarán sus pro
posiciones debidamente reintegra
das, con póliza de seis pesetas y 
timbres municipales ajustados al 
reintegro señalado en la tarifa dé la 
Ordenanza * correspondiente, dentro 
del plazo de veinte días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Para poder tomar parte en la su
basta, será precisa, la previa consti
tución, por los licitadores, bien en la 
Caja Municipal o en la General de 
Depósitos, del depósito equivalente 
al dos por ciento de la parcela o par
celas que soliciten. 

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes de esta subasta, se 
hallan de manifiesto, a' disposición 
de los interesados, en la Oficina de 
Secretaria, hasta el momento mismo 
de la subasta. 

L a apertura de pliegos tendrá lu
gar a las trece horas del primer día 
hábil siguiente al de expiración del 
plazo para poder tomar parte en el 
acto de subasta. 

León, 18 de Junio de 1958.-El 
Alcalde, José M. Llamazares. 
2514 Núm. 828—120,75 ptas. 

Adminlstracíiín de justicia 
Juzgado Municipal núm. 1 de León 
Don Fernando Domínguez-Bcrrueta 

y Carraffa, Juez Municipal núme
ro uno de León . 
Por el presente bago constar: Que 

en este Juzgado se sigue juicio verbal 
civil a instancia del Procurador don 
Froilán Gordo Santasmartas, en re
presentación de D. Enrique González 
Menéndez, contra D. Angel Flórez 
Robles, sobre reclamación de 980 pe
setas, cuyo juicio lleva el núm. 317 
de 1957 y en el mismo en trámite de 
ejecución de sentencia, se acordó 
sacar a pública subasta que tendrá 
lugar el día cinco de Julio próximo, 
y hora de las doce de la mañana, en 
la Sala-audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Fernando de Cas
tro núm. 16-1.°, un aparato de radio 
embargado al demandado, para pago 
del principal y costas. 

Dicho aparato se describe de la 
siguiente forma: 

Aparato receptor de radio, marca 
«Optimus», núm, 7.685, de cinco 
lámparas, con su voltímetro y en 
buen estado de funcionamiento, el 
cual fué valorado en mil ochocientas 
pesetas. 

Se advierte a los que quieran to
mar parte en la subasta, que ser4 
preciso depositar previamente sobre; 
la mesa del Juzgado, el diez pop 
ciento del importe de la tasación y 
que no se admitirán posturas que na 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Dado err León a doce de Junio de 
mil novecientos cincuenta y ochó -
Fernando D.-Berrueta.-T-P. S. M., Ma
riano Velasco. 
2503 Núm. 825.-66,15 ptasv. 

Cédula de requerimiento 
E n virtud de proveído de esta fé-

cha acordado por el Sr. Juez Muni-
cipal número 1 de esta ciudad, en 
juicio de cognición número 131|57k 
seguido por «Iban Hernfanos. S. L.»fc 
contra D. Angel Blanco Piñán, en 
reclamación de cantidad y en ejecu
ción de sentencia se requiere al de
mandado para hacerle saber que por 
la parte actora se ha designado como, 
perito para tasar el inmueble em
bargado, a D. Emilio Pérez Galán», 
mayor de edad y vecino de León,, 
pudiendo dentro del término de se
gundo día, nombrar otro por su 
parte, bajo apercibimiento de tener
le por conforme con el designado; 
asimismo se requiere a dicho de
mandado para que presente en esta 
Secretaria en término de seis días, 
los títulos de propiedad que posea 
del inmueble. 

León, 12 de Junio de 1958.-El: 
Secretario, M. Velasco, 
2453 Núm. 823.-39,30 ptas. 

Cédula de citación ^ 
Por ía presente, se cita llama y 

emplaza a Isabel Roces Gutiérrez, de 
23 años, casada y vecina de Ciñera, 
hoy en ignorado paradero, para que 
en el término de cinco días compa
rezca ante este Juzgado, para ser 
reconocida por el Médico Forense,, 
bajo los consiguientes apercibimien
tos.—Así está acordado en sumario 
123 de 1957, por lesiones. 

La Vecilla, 2 de Junio de 1958.— 
(ilegible). 2306 

ANUNCIO PARTICULAR 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

de León 
Habiéndose extraviado la libreta 

núm. 130.624 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se hace 
público que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anun
cio, no se presentara reclamación' 
alguna, se expedirá duplicado de la 
misma, quedando anulada la pn-
mera. 
2474 Núm. 815.-28.90 ptas. 

L E O N 
Imp, de la Diputación Provincial. 
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